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PUNTO UNICO; Aprobac¡ón del ¡nforme de Gerencia de la lJompañia por el año 2018,

De acuerdo a las políticas y normas estatuiarias y regliamentarias estab¡ec¡cias para ¡a b ena
maicha .li !¡ omrt!'psa es aprobado por unanrmrdad e¡ rni crme de gerencia pfesentado pof el lrto
Tomás Jara Hurlado Gcrcntc y Rcpresentante Legal.

Por no existir otro punto a ser tratado en el orden de¡ día. se ecncede un recésc dG quince
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de ser leída, es aprobada y suscrita por los asistentcs.
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